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„Reglamento de 2 de julio de 1929.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.
en primer termino, al NOtarie que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y /os suple,.
mentos que haya" adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de loe anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante . si ,
hubiere, del importe total de estos gastos con arree
a lo dispue2to en /a regla octava del Articulo 6.° de eatz
Reglamento. —

ADVERTENCIA. — No &e insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lorm
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

' PRECIOS DE
- auscRIrcios N, 	------

EN CORDOBt 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Pteta,

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . , . 21
Seis meses. , . 30 	 Seis meses. . ...36
Un ario 	  54 	 Un año. , . . _._, 66
Venta de húmero suelto dei año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id, 	 id 	 de'. id. anterior, . • 1'00 »
Id. 'de id. 	 íd. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de tos atios anteriores a 'ros dos úlilmos. ZOO »

PAGO ADELANTADO
las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al papode todos los anuncios de subasta que manden publicar, atto criando

aquitlas resulten desiertas por falta de rematar-4c. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de„1906.

SE PUBLICA TODOS LOS pi.p.s. EXCEPTO LOS DOMLNIGOS
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kacuio en- Tez. YeeyeS ul,I;garán en la Península, o

F teas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a .los veinte dfas de su

agiei 	 promulgación, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.

¡e quik • 	
Se entiende hecha la promulgación el día en que.

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
istado».

Articulo 2.°— La ignorancia de las -leyes no excusa
desu cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
e? loe BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a loe editores de los mencionados periódicos:

0.00. 36 de Marzefde 1837 y 31 de Agosto 1863).

	 Núm. 1.360 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

segundo, apartado primero de la
mencionada Orden:

2.° Con independencia de lo dis-
puesto en el aparrado anterior, y en
tanto no se disponga io contrario,
continuará subsistente el plus de ca-
restía de vida establecido por Orden
de 20 de Octubre de 1944.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid., 31 de Marzo de 1947.
- GIPON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general de Tra-
bajo.
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la publicación del presente Bando ' en
.el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, el padrón para la exacción de
cuotas de Guardería Rural en el pre-

, sente año.
Durante expresado plazo puede

ser examinado por los interesados y
hacer las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Fuente-Tojar a veinte de Marzo de
mil novecientos cuarenta y siete.—
Manuel Ruiz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

-

QRDEN de 31 de Marzo de 1947
por la que se elevan en un 20 por
100 los salarios mínimos para las
distintas faenas agrícolas o gana-
deras vigentes.

amo. Sr.: Por Orden ministerial de
17 de Diciembre de 1941, se eleva-

RegiN ron en un 20 por 100 los salarios fi-
can jados como mínimo en los vigentes
iductt Reglamentos Provinciales de Traba-
sterion lo en el Cam po:y nortras de apli-
forn4 cace dictadas para la ejecución de

los trabajos de otoño, invierno /
ede i primavera en las distintas faenas
eciiiat agrícolas, y en un 25 por 100j os del
as a9 Personal encargado de la guardería

50 o custodia del ganado; y aunque
ensioi posteriormente, por Orden de 20 de
pie Octubre de 1944, se estableció un

plus de carestía de vida, variable se-
n la importancia de la p rovincia ozona agrícola, procede ahora elevar

n uevamente aguaos mínimos en lacuantía que permiten los actuales
ma rgenes de be n eficio de la procluc-

conocido el paradero del deudor
conìprendidoen este expediente, así
como de no * haber persona alguna
que le represente en esta localidad
de conformidad con lo dis puesto en
el artículo 154 del vigente EStatúlo
de. Recaudación, requierase al deuæ.
clor para que en el plazo de ocho
días comparezca ekeste expediente,"
señale domicilio o nombre represen-
tante con quien se entiendan las su-
cesivas notificaciárnis y diligencias;
.con la Advertencia de que si no /o -
hiciere en el plazo señalado se COIO-

- tinuzrä el p rocedimiento en su rebel-
día sin intentar nuevas notificaciones
y se expedirán los Oportunos man-
damientos al Señor Registrador de
/a Propiedad del partido para Ja ano-
tación preventiva del embargo,

Y para su publicación en el 190-
LETIN OFICIAL de /a p rovincia e:14-
pido la 'presente en Rute a 5 de Abril
de 1947. - Adriano Ramírez.

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOEIA Núm. 1.342
AVISO

Habiindose puesto p disposición
de este Servicio por la Dire.eción Ge-
neral de Agricultura,, 50 Tm. de Ni-
trato Amónico para su distribución
entre los agricultores de esta provin-
cia damnificados en las pasadas
inundaciones, se concede un plazo
de diez días para que todos los que
se consideren con derecho a dicho
suministro eleven instancia a esta
Jefatura, debidamente informada por
la Hermandad de Labradores en cu-
yo término radique la finca perjudi-
cada, detallando el daños sufrido.

Córdoba, 11 de Abtil de 19472—,
El Ingeniero jäe, L. Merino.

Ayuntamientos
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Núm. 1.341
De interés para los reservistas de

, 	 cereales panificables
Todos los agricultores que tengan

en su poder vales para retirada de
harina y salvado de las fábricas de
la provincia, extendidos por los al-
macenes del Servicio Nacional del
Trigo, deberán presentarlos antes del
día veinte del corriente mes en la fá-
brica que correSpoilda para la reti-
rada de los productos, con el fin de
adjudicar el trigo por este Servicio
a los fabricantes.

Pasado el plazo que se indica, se
considerarán dichos vales anulados.

Córdoba a once de Abr.' de mil
novecientos cuarenta y siete. —El Je-
fe Provincial, José Leva. Agencia Eíecutivo de Contribuciones del

Estado.—Zona de Rute

Hermandad Sindical Mixta
de Fuente Tájar

ari)

clon, tanto a grícola como ganadera.
En su virtud,
Este M inisterio ha -tenido a bienacordar:

.1. 0 Que los salarios mínimos
Talas distintas faenas a g rícolas oganaderas vigentes en cada una delas Provincias españolas, y resultan-tes de la ap licación de los porcenta-jes de aumento esta blecidos por Or-den de 17 de Di cik.mbre de de 1941,sean elevados en lo sucesivo en dr1veinte por den lo más; a umento . Quesera igual mente de ap licación a 'lossa larios de aqukIlas reg iones o p ro-vincias, así como 

a las faenas 
q"lueron exceptuadas 

en el párrafo.

Núm. 1.139

Don Munuel Ruiz Serrano, Jefe de la
Hermandad Sindical Mixta de
Fuente Tojar.
Hace saber: Que en la Secretaría

de esta Hermandad, durante los días
hábiles y en las horas de oficina, se
encuentra de manifiesto al público,
por un plazo de diez clfin a partir de

Núm. 1.528
Don Adriano Ramírez Arenas, Re-

caudador, Auxiliar de Contribucio-
nes de la Zona de Rafe.
Certifico: Que en el expediente

que por esta Oficina se instruye con-
ira el vecino de Rute don Eduardo
Tirado Pérez por débitos de contri-
bución rústica de los años 1945, 1944
y 1945,importante 4311 ptas., se ha
d ctado con esta fecna la siguiente:

PROVIDENCIA, - Resuliando des-

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1A69

Por acuerdo de este Excmo. Ayun-
tamiento, se anuncia -a subasta, baje
los pliagos de condiciones faculta-
filias y, económico-administrativas
aprobados a tal fin, las obras de
construcción del -Palacio Municipal
de la Ciiidad• cuya subasta lendrä
lugar a las doce, horas del día si-
guiente hábil, al en QUe se cumplan
los veinte aambién hábiles, de apa-
recer inserto este edicto en el -Bo-
letín Oficial del Estado ' , descontado
el de inserción, adm . i.endose las
proposiciones en la Secretaría Mu-
nicip,1 durante dicho plazo y horas,
de oficina hasta las doce horas del
día anterior al en que se celebre Ie
subasta.

La subasta se celebrarä en el Sa-
lón de Sesiones de esta Casa Con-.
sitorial, bajo la Presidencia del SU-

1
 Ifór Alcalde o Teniente en , quien de-

legue y con asistencia de 'otro seño7'

MA13131E10, fill[lo
fregoideple el día 12 de Mal de 1947

NUM.  102
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Número del
- expediente

InteresadoNombre de la mina

10.025
10.040
10.043
10.046
10 076
10.082
10.083
10 084
10.132
10.223

- Luz
El Reflejo
La Curia

Penumbra
Niebla

San Rafael Primero
San Rafael Segundo
San Rafael Tercero
Santiago Segundo

lsidorita

, Don losé Calles Roldán
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Don Eladio Márquez Alarcó

Don Primitivo García Rodrii

El mismo
El mismo
El mismo
Compañía Andaluza de Mil

niN
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Concejal n representación del Ex-
celentísimo Ayuntamiento.

El tipo que servirá . de base a la
subasta es et de UN MILLON NO-
VECIENTAS NUEVE MIL SETE-
CIENTAS NOVENTA Y TRES PE-
SETAS OCHENTA Y NUEVE GEN-
TIMOS (1.909.793'89), sujetándose
Las proposiciorres, que deberán ha-
cerse por escrito, al modelo clia pro-
posición que al final se inserta.

Para tomar parte en la subasta se-
rá preciso consignar como depósito
provisional en .1a Depositaría muni-
cipal de este Excmo. Ayuntamiento
b« bien en la Caja General de Depó-
sitos, o en sus Sucarsales, la canti-
dad . de NOVENTA Y CINCO MIL
CUAT ROCIENTAS OCHENTA Y
NUEVE PESETAS ' SESENTA Y
N.LIEVÜ.- ; CENTIMOS (95.489'69) o
sea el cinco pbr ciento del tipo de
subasta, ampliándose por el rerna-.‘
'tatúe - hasta la cantidad correspon-
diente que -represente el ocho por
ciento del importe del remate, si bien
esta fianza definitiva deberá hacerse
o en la Caja municipal o en la Su-
cursal de la Caja (ieneral de Depó-
sitos en la - Delegacion de Hacienda
de la provincia de Córdoba. -tam-
bién son admisibles para constituir la
fianza provisional y definitiva, las
Cédulas de Créditó Local, por tener
legalmente la consideración de efec-
tos públicos. 	 -

La subasta se celebrará con suje-
ción a las disposiciones del Regla-
mento para ta contratación de las
obras y ) servicios a cargo de las
entidades municiOales de dos de
julio de mil novecientos veinte y cua-
tro y disposiciones complementarias
y aclaratorias.

A todo pliego de proposición, que
deberá ser extendido en papel del
Timbre del Estado de la clase sexta,
deberá acompatiarse por separado,
et reguardo que acredite la constitu-

iön del . depósito provisional, de-
biendo estar reintegrado en todos los
casos con el timbre- municipal que
corresponda. Los referidos pliegos
se presentarán bato sobre cerrado a
satisfacción del presentador; en to-
dos y cada uno de los sobres en que
encierre su proposición deberá ha-
llarse escrito y firmado por el licita-
&ir lo que sigue: •Proposición para
optar a la subasta de las obras de
construcción 'del Palacio municipal
de la ciudad de Priego de córdoba..

En el caso de que' resulten dos o
más proposiciones iguales, más ven-
tajoSas que laS restantes, se hará la

-adjudicacion provisional en la forma
que determina la regla undécima del
artículo catorce del citado Regla-
mento.

Las obras darán principio dentro
de los veinte días naturales contados
a partir del de la adjudicación defi-
nitiva y deberán quedar terminados
en el plazo de diez y ocho meses , a
•partir de la fecha de adjudicación:

El pago de las obras se hará por
certificaciones que Mensualmente ex-
pedirá el Director de las mismas.

El letrado designado para el bas-
tartleo dd poderes a que se refiere el
artículo quince del repetido Regla-

mento es doa fosé Marina Boca-
negra.

El expediente, pliegos de condi-
ciones y demás documentos se ha-
llarán de manifiesto eh la Secretaría
munici pal de este Excmo. Ayunta-
miento, durante los días laborables
y horas de oficina, pudiérnios(.7 sa-
car copias de los pliegos de condi-
ciones y presupuesto - de obras.

Para el pago de tales obras se tie-
ne cencertada operación de crédiro
etn et Banco .de CrCdito Local de

España.
MODELO DE PROPOSICION

Don. 	
durniciliado
en nombre y representación de 	
	 se com-
promete a ejecutar las obras cons-
trucción del .PALACIO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE PRIEGO DE
CORDOBA • , con sujeción a los pla-

' nos, proyectos, ,presupuesto y plie-
go de condicionesfacultativas yeco-
nómico administrativas aprobadas
al efecto haciendo una baja del (tan-
to por ciento en letra) del presupues-
to de contrata.

(Fecha y firma)
NOTAS: - En el caso de firmar un

apoderado, se indicará en la antefit-
ma y se acompañará poder notarial
que le autorice.
• No se admitirán en las Próposi-
ciones ' enmiendas ni:raspaduras.'

Un mismo licitadOr interesado po-
drá presentar varias proposiciones

• con solo un resguardo de depósito
provisional.

VALSEQUILLO

Nftrn. 1.324

El Alcalde de Vaisequillo (Córdoba),
hace saber:
Que hallándose terminado el Pa-

drón rectificado de los habitantes de
este término municipal, en cumpli-
miento de lo preeeptuado en los ar-
tículos,.37 y 38 del vigente Reglamen-
to de PoblaciiSh Y Términos munici-
pales queda de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante el plazo de quince días,
contados desde el siguiente en que
aparezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
durante los cuates y en las horas de
Oficina, podrá ser examinado poi
los interesados a tos efectos de re-
clamacion; ,advirtiendo que transcu-
rrido que sea dicho plazo, no será
admitida ninguna que se formule.

Lo que se anuncia ) por medio del
presente para general conocimiento.

Valsequillo 9 de Abril de 1947.
- Pedro Marquíno.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.325
El Alcalde Presidente del :ilyun-

tamiento de esta villa, hace saber:
Que la cobraniä en periodo volun •

tario" del Repartimiento General de
-Utilidades/del ejercicio de 1946 que-
da abierta desde este día hasta el úl-
timo día del mes dé la fecha en la
Administración de Arbitrios Munici-
pales que se hala establecida en la
.planta baja de estas ' Casas Consisto-
riales.

Transcurrido ' este plazo incurrirán

Jos morosos en el único grado de
apremio con el recargo del 20 por
100, del que quedarán relevados Si
salisfacieren sus cuotas desde et uno

"-al diez de Mayo y reducido al 10 por
100 si lo hicieren hasta el último de
dicho IlleS; transcurrido el último día
indicado se procederá a su cobro,
sin más trámites, por la vía de apre-
mio. 	 -

Villanueva del Duque 5 de Abril
de 1947. - Firma ilegible.

Núm. 1.326
El Alcalde* Presidente del Ayun-

tamiento -de esta villa, hace saber:

Que confecciónadoS los Padrones
para la exacción dQ1 arbitrio de ro-
daje y arrastre por vías municipales
con cualesquiera vehículos excePto
los de motor, correspondientes a los
ejercicios de 1942; a 1947 ambos in-
clusive, y aprobados por la Comi-
sión Gestora Municipal de mi presi-
dencia, quedan expuestos al público
en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días para
que puedan ser examinados por los
contribuyenieS sujetos a este arbitrio
y entablar las reclamaciones perti-
rientes.-

Villanueva del Duque 5 de Abril
de 1947. - Firma ilegible.

BAENA

Núm. 1.337
El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que aprobadas por la Comisión
municipal permanente las Matrículas
del derecho o tasa, sobre transito de
ganado cabrio por la vía pública,
correspondiente al ario de 1946, y
la de vitrinas escaparates et', res-

pecii ya,a1 ejercicio de 1947, por el
presente quedan expuestas al públi-
co, por plazo de ocho días en el
Negociado de Hacienda de la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para que
en dicho plazo pueda presentarse
contra las mismas las reclamaciones
que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

ßaena 9 de Abril de 1947. Firma
ilegible.

CORDOBA

ENxilam.ee: 3ttes.
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Arbitrio sobre circulación
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bre edificios que carezcan
piesión en los retretes.

Impuesto sobre paesa

niTuaies de Itrio y sus cabalri

rri; maj pestiedsetolLsijoob. r‘, circulad,

Impuesto por circuláción
lb-de silla.

Derechos por uso del E

la ciudad.
Derechos por tránsito aE

rías y animales domésticos
Tasas por parada y sita din

vía de carruajes de alquih ry
i

Tasas por rodaje o airo

ciias análogos.

vehículos por vías municipal2s.
Una vez transcurrido el plae

que q ueda hecho mérito, no Si

mitirán reclamaciones, a mello:

se trate de errores imputablei
-Administración Municipal.

Córdoba 12 de Abril de 1 9ij
Alcalde, A. Luna.

CATRO DEL R1(

Núm. 1.336

El Alcalde de esta villa de Car

Río (Córdoba) hace saber:
Que confeccionado el Paie

la Riqueza Rustica de este
municipal, que ha de regir

exacción del impuesto de Cor
ción Territorial, durante el p
ejercicio de 1947, se anunciam
posición al público, por PI:
ocho días, en la Secielani
Ayuntamiento, para oir CUdcflldt

clamaciones estimen pri
)ei

formular los interesados.
Lo que SE hace público r.

ral conocimiento.
Castro del Río 10 de Abril&

- El Alcalde, Firma ilegible
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MIN

NÚMERO 1.269

Se hace saber a los interesados de las minas que a coniinuald

expresan, que dentro del plazo de 30 días:deben recóger en las e
de esta jefatura de Minas, los Títulos de propiedad y planos de dertidrC:

de las mismas.
lee

Lo que se hace público por medio de este periódico OfiCial 1)

cimiento de los interesados y en general.
Córdoba 9 de Abril de 1947. - El Ingeniero Jefe A., A nt°ni° o
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)s, brbs del Consejo de Administración

tiadon responsables de la conducta de la

herir,Empresa, y el Gobierno a propuesta

de! Ministro de Traiaajo, , acorda rá su

inhabilitación temporal o definitiva

iara ocupar aquellos cargos u otros

semejantes en cualquier Empresa.

' Cuando en un taller o dependencia
se falte reiteradamente a los precep-

Os de esta Reglamentación o de las
Leyes reguladoras del trabajo, el Je-
fe del mismo incurrirá en falta muy

gravé, y, aparte de la sanción ade-

10 -cuada que la Empresa pueda impo-
nerle, según lo,dispuesto en el arti-

:ulo anterior, puede ser también in-
ha 'bilitado temporal o definitivamente
para ocupar" Puesto • de jefatura en
cualquier actividad; esta resolución
deberá adoptarse por el Ministerio
de Trabajo &propuesta del Director
general del Ramo.

CAPITULO XI
Seguridad e higiene del trabajo

Art. 61. En las industrias objetó
de esta Reglamentación se observa-
rán los preceptos en, vigor sobre se-
guridad e higiene del trabajo y, en
especial, aquellos que les afecten de
los- eontenidos en el Reglamento ge-
neral sobre, esta materia, de 31 de
Enero de 1940.

De acuerdo con el artículo 102 del
citado Reglamento, se incluirán en
los de régimen interior las instruc-
ciones y medidas especiales concre-
las que, teniendo en cuenta las mo-
dalidades en cada instalación, se dic-
ten Parla Empresa con vistas a la
seguridad e higiene de su personal
en el trabajo. Se determinarán tam-
bién las sanciones cifie por incupli-
mien to de io dispuesto sobre estas
materias se pueden imponer al per-
sonal, así como los premios y estí-mulos para aquel que se haya distin-
guido por su actuación en seguridad
e higiene.

La parte de loS Reglamentos que'se ocupe de estas cuestiones habránde ser informada por la Sección de
Prevención de Accidentes de la Di-rección General de Trabajo, o por la
InSpección Provincial de Trabajo res •Pec. tiva, según la extensión de la Em-presa.

)du -

de polvorines, así como al manejo
de cartuchos, los cuales deberán ser
entregados en las debidas condicio-
nes, a las , cantidades de explosivos
que se entrèguen al personal y lo re-
ferente a mechas y detonadores de
seguridad.

Se darán instrucciones detalladas
sobre la forma de efectuar los traba-
jos, así como en relación con las me-
didas que hayan de tomarse en ca-
sos de accidentes, y de ellas ha de
quedar convenientemente informado
todo el personal.

Se observarán cuidadosamente las
disposiciones establedidas sobre se-
guridad in cables y elementos de
transportes en general, debiendo uti-
lizarse señales para advertir el pell-
e
gro en las vías por las que se hagan
transportes rápidos.

Art. 63. Se cuidará de proteger
los elementos de las máquinas que
ofrezcan peligro y se darán instruc-
ciones al personal sobre las precau-
ciones que deban segiiir en el mane-
jó, limpieza y reparación de los hor-
nos, molinos y demás aparatos y
maquinaria: —

En los locales de secado y molien-
da de carbón se evitará la existencia
de elevada cantidad de polvo en sus-
pensión en la atmósféra, y en espe-
cial en las proximidades de los hoe-

nos rotatorios.
En las pasarelas y lugares de trán-

sito elevados, además de tener barane
dula y demás defensas se cuidará
de que su piso se halle limpio de tro-
zos de carbón, clinker u otras mate-
rias, especialmente cuando en dichos
lugares existen transportadores de
estos materiales.

• También se adoptarán las medidas
oportunas para evitar caída del per-

sonal por tolvas y por orificios en

techos dé depósitos o silos de mate-

rial pulverulento.
En las fábricas, talleres y canteras

alejadas se dispondrá de un botiquín

con el material necesario, para los

casos de urgencia.
Art. 64. Se cuidará muy especial-

mente de reducir al mínimo la pro-
porción de polvo en el ambiente de
los locales de trabajo, instalando pa-
ello aspiradores automáticos en los
lugares ed..que aquel se • produzca,

efectuando Id limpieza periódica del
polvo depositado en el suelo, hacien-
do herméticos los cierres de trans-
portadores y elevadores. empleando
los procedimientos neumáticos de
ensacado y cualquier otro método o
dispositivo . conducente al fin mencio-
nado.

Si la eliminación del polvo no es
eficaz, se evitará su acción Sobre el
aparato respiratorio, ojos y piel de
los trabajadores, para lo cual se pro-
veerá a éstos de los oportunos ele-
mentos de protección personal, es-
petialmente a los ocupados en la sec-
eión dé ensacado.

Además de los reconocimientos
médicos que. estén exigidos por otras
disposiciones legales, es obligación
de la Empresa la de someter a reco-
nocimiento a todo operario que tenga
cualquier afección que pueda ser oca-
sionada por la cal o el cemento. Los
obreros querkan obligados por su
parte a poner en conocimiento de la
Empresa la aparición de afecciones
de esa índole.

Los operarios que trabajan_ en sue-
los mojados estarán provistos de bo-
tas de goma.

En las regiones singularmente llu-
viosas, el personal de canteras y el
que actúe a la intemperie será pro-
visto de calzado apropiado y un im-
permeable.
• Los empleados en trabajos marca-
damente sucios, como manejo de
carbón, o en los que exista polvo en
gran cantidad, dispondrán de monos
o trajes especiales de trabajo.

Los obreros que reciban la luz vi-
va procedente de los hornos llevarán
gafas o pantallas que absorban las
radiaciones perjudiciales para la vista.

Todas estas Prendas han de ser
proporcionadas por la Empresa, que
fijará su duración en el Reglamento
de Régimen Interior, sin que se pue-
da sustituir esta obligación por el
abono de una cantidad in metálico.
' De acuerdo con lo establecido en
el capítulo X del Reglamento de Se-
guridad e Higiene, existirán en las
fábricas cuartos de vestuario inde-
pendientes para ambos sexos y pro-
porcionados al censo obrero de cada.
uno, provistos de los correspondien-
tes armarios o colgadores individua-
les y banquetas.

A estos locales estarán acoplados
las salas de aseo, dispuestas con la-
vabos y duchas, con proporción de
un grifo por cada diez obreros y una
ducha, por cada quince o fracción, de

las cuales, por lo menos la cuarta
parte, se instalarán en cabinas indi-
viduales. Salvo que haya imposibili-

dad justificada, estos servicios de-

berán disponer de agua caliente.
Eu las canteras alejadas de la fá-

brica existirán también locales para
que los obreros se cambien de ropa

y guarden ésta y los utensilios de su
propiedad. En estos lugares de tra-

bajo se dispondrá de agua potable
para el personal.

CAPITULO XII

En las industrias que tengan Más
de 200 trabajadores del grupo de
operarios, será obligatorio organizar
Comité de Seguridad, constituido en
la forma prevista en la Orden de 21
de Septiembre de 1944.

Art. 62. En las canteras se adop-
tarán todas las medidas sobre segu-
ridad de los trabajadores Las ope-
raciones de desmonte, pega de ba-
rrenos y manejo de explosivos se
efectuarán con el mayor cuidado, de-
biendo avisar en forma adecuada al
personal los disparos de barrenos,
tomando las precauciones debidas
después de cada pega para evitar
desprendimientos, y observando en
todo momento rigurosamente las dis-
posiciones -Vigentes, para evitar des-
gracias

En el uso de explosivos se adopta-
rán también las precauciones legal-
mente establecidas muy e s pecialmen-

gtíø Oficial del fstillo
dele al te ti de Nene de 1141
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MINISTERIO DE TRABAJO

)12DEN de 14 de-Marzo de 1947

por la que se aprueba ia

rentación AlaC1011.11 Se Trabajo

para la Industria de Fabricación

de Cemento.

(Conclusion)

En estos casos; la Dirección Ge-

leal! de Trabajo, además de impo-

ner la sanción . económica, podrá

ner al Ministro de Trabajo el
te en lo que se refiere a la instalación

e de los jefes. Directores o miern-ade

ven-

- un Reglamento de Regimen Interior.
que contendrá lo_que sobre el parti-
cular dispone el artículo 22 de la Ley
de Contrato de Trabajo, así como las
cláusulas necesarias para desarrollar
aquellos preceptos de las presentes
Ordenanzas que en las mismas que-
dan indicados y aquellos otros que
la Empresa estime preciso ajustado a
sus características peculiares.

El Reglamento deberá expresar las
especialidades de trabajo a que se
dedica la Empresa y los lugares don-
de se encuentran sus dependencias,
y se procurará agrupar las materias
de modo que queden expuestas en el
mismo orden que se ha guardado en
la estructura de este Reglamento Na-

- cional.
Las Empresas cuyas actividades

no rebasen una provinCia remitirán el
Reglamento por duplicado a la Dele-
gación de Trabajo en el plazo de tres
meses desde la publicación de estas
Normas.

Las que tengan actividad en más
de una provincia lo presentarán a fa.
Dirección General de Trabajo en el
plazo dé seis meses.

En ambos cäsos, el Reglamento
llevará el informe del Sindicato Pro-
vinciaro Nacional. al que se remitirá
una copia. Las plantillas, que debe-
rán acompañar al Reglamento, lleva-
rán el visto bueno del correspondien-
te SindiCato Provincial.

Las Empresas con menos de cin-
cuenta trabajadores presentarán a la

- Delegación de Trabajo la plantilla del
personal a su servicio, para su apro-

bación.
Contra las resoluciones que se dic-

ten sobre aprobación de los Regla-
mentos y plantillas se dará recurso
de alzada en plazo de quince días há-
biles, recurso que habrá de presen-
tarse ante la misma autoridad que lo
hubiese dictado, y se dirigirá al Mi-
nistro, si primeramente hubiera inter-
venido la Dirección Öerteral de Tra-
bajo, y a esta Dirección, si hubiera
actuado un Delegado.

Una vez aprobados el Reglamento
y las plantillas,. estarán d disposición
de los trabajadores de la Empresa.

CAPITULO XIII
Previsión

Art. 66. Para atender a fines de
previsión compatibles e independien-
tes de los seguros sociales obligato-
rios, se constiturán Mutualidades
que tendrán plena autonomía admi-
nistrativa y económica.

A su sostenimiento contribuirán los
trabajadores y las Empresas. Los
primeros con cantidades -no supero-
res al 2 por 109 de sus salarios base,
y los segundos con una cantidad
igual al doble de la correspondiente
efisu_personal.

Art. 67. Los fines preferentes de
las Mutualidades serán los de otor-
gar pensiones de jubilación, enfer-
medad, invalidez, orfandad, viude-
dad, etc.

Todas las Mutualidades, incluidas
' las de Empresas autorizadas,

—Reglamento de orden Interior-dran obligadas a efectuar las presta-

Art. 65. Las Empresas que cuen- ciones que se fijen en el Reglamento\
ten con más de cincuenia trabajado- tipo que apruebe el Ministerio de

res vienen obligadas a confeccionar Trabajo y en la misma cuantía.
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Art. 68. El Servicio de Montepíos
y Mutualidades laborales de este Mi-
nisterio tendrá en la materia objeto
del presente Capítulo las 'funciones

que le cónfiere la Orden de 24 de Oc-
tubre de 1946. En el plazo de cuatro
meses' redactará el Reglamento tipo
por el que habrán de regirse las
Mutualidades, para informe y aproba-
ción, según las disposiciones vigen-
tes, por las Direcciones Generales de
Trabajo y Previsión.

Art, 69. Las Mutualidades harán
Las anotaciones procedentes en las
cartillas profesionales de los trabaja-
dores, sirviendo este documento,
creado por el Decreto de 3 de Mayo
de 1940, para percibir los beneficios
que se determinen en el Reglamento
de la Mutualidad.

Disposiciones transitorias

PRIMERA. Respecto a las condicio-

nes más beneficiosas.-Por ser mí-
nimas' las condiciones que establece
M Presente Reglamentación, se ha-
brán de 'respetar las ya implantadas
por disposición legal o por costum-
bre cuando, examinadas en su con-
junto, resulten más beneficiosas para
el personal.

Así, pues, si en algún caso la actual
retribución, incluyendo todos los
emolumentos, salarios, aumentos pe-
riódicos, gratificaciones, etc., es su-
perior a la que corresponde al traba-
jador según esta Reglamentación,
incluidos tambien los diversos ingre-
sos, habrá de ser aquélla respetada
en lo que exceda. Sólóse excluirán,
en ambos términos de la compara-
ción, el Plus de cargas familiares y
la participación en los beneficios.

SEGUNDA. Bonificación inicial por

antigüedad.-Con independencia de
las bonificaciones determinadas en el
articulo 31, los trabajadores fijos de
plantilla que en 1 de Marzo de 1947
tuviesen antigüedad mayor de cinco
años tendrán un aumento del 5 por
100 sobre el salario que les corres-
ponda según el artículo 29; los que
lleven más de diez arios tendrán un
aumento del 10 por 100. Estos au-
mentos comenzarán a devengarse
desde el .día en que entre en vigor la
presente Reglamentación.

TERCERA. Acoplamiento del
personal a las nueváS categorías.-
En el plazo de un mes, a contar de
la publicación del presente Regla
mento, cada attpresa hará el aco-
plamiento de su personal a las cate-
gorías que se establecen, atendiendo
para ello no a- la denominación de la
categoría que hasta ahora tuviera
asignada cada trabajador, sino a las
condiciones y capacidad de este y a
las funciones que realmente realice,
Efectuado el acoplamiento, se -hará'
público por espacio de ocho días en
forma que llegue a conocimiento del
personal.

Contra las decisiones de la Empre-
sa podrá rec l amar e] personal ante la
Delegación de Trabajo en el plazo de
diez días, y contra esta resolución
cabrá recurso ante la Dirección Ge-
neral de Trabajo en el mismo plazo,
a contar desde la fecha de notifica-
ción.

CUARTA. Los varones menores de

dieciséis atíoa y las mujeres menores
de veinte qüe actualmente se hallen
ocupados en trabajos para los que se
fijan como mínimo aquellas edades
en la presente Reglamentación, se-
guirán prestando' sus servicios en la
Empresa. Lbs Pinches percibirán el
salario sefialado para los de oficios
auxiliará, y las mujeres, el señalado
para su categoría en el articulo 29 o
el que les corresponda según lo de-
terminado en el artículo 30.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas todas las dis-
posiciones anteriores que regulen las
relaciones de trabajo en las industrias
incluidas en esta Reglamentación.

Madrid, t4 de Marzo de 1947.-El.
Director General de Trabajo, Agustín
Miranda.
Contenido de la Reglamentación Na-

cional de Trabajo en la Industria
de Fabricación de Cemento:
Capitulo 1,-;-Extensión: Artículos

1 a 3.
Capitulo 11.-Organización del tra-

bajo: Articulo 4:
Capítulo 111.- Del personal: Sección

primera.-ClasifIcación: Artículos 5
a 10.-Sección segunda.-Definicio-
nes: Artículos 11 a 20.

Capítulo IV.- Ingresos, provisión
de vacantes y despidos: Artículos 21
a23.

Capítulo V.-Plantillas y escalafo-
nes: Artículos 24 y 25.

Capítulo VI.-Retribuciones: Sec-
ción primera.-Principios generales:
Artículos 26 y 27. -Sección segunda.
.-Retribución fija por jornada: Ar-
tículos 28 a 31.-Sección kfreera.-
Destajos, tareas y primas: Artículos
32 a 36.-Sección cuarta.--Casos
especiales de retribución: Artículos
37 a 39. - Sección quinta. - Otras

percepciones del personal: Artículos
40 a 43.

Capítulo VII.--%Salidas, dietas, tras-
lados y permutas: ' Artículos 44 a 46.

Capítulo V111.-Jornada, horario,
descansos y vacaciones: Artículos 47
a51.

Capítulo IX.--Enfermedades, licen-
cias y excedencias: Artículos 52 a 551.

Capítulo X.-Premios, faltas y san.,
ciónes: Artículos 56 a 60.

Capítulo XL-Seguridad e Higiene
del Trabajo: Artículos 61 a .64,

Capítulo XIL-Reglamento de Or-
den Interior: Ariículo 65.

Capítulo X111.-Previsión: Artícu-
los 66 a 69.

Disposiciones transitorias. 1. a a 4.8

Disposición final.

ILIZGAU
MONTORO

Núm. 1.344

Don Fernando Pubiales Poblacio-
nes; Juez de Primera Instancia de
esta ciudad de Montoro y su p a r-e
tido.
Hago saber: Que en este juzga-

do se siguen autos de Judo declara-
tivo de menor cuantía a instancia de
don José Llinares Llinares, repre-
sentado por el Procurador don Lo-
renzo Garcia Juan ccintra don Eduar-

do Aliaga Llorens, en reclamación
de TRECE MIL SEISCIENTAS, PE-
SETAS SETENTA Y CINCO CEN-
TIMOS; hoy en ejecución de senten-
cia; habiendo acordado sacar por
primera vez a pública • subasta por
término de veinte días la finca que
después se dirá, señalándose para
su remate el día veintiseis de Mayo
próximo y hora de las doce en la
Sala Audiencia de este Juzgado y si-
multáneamente en el que correspon-
de la ciudad de Valencia, lugar don- .
de radica la expresada finca.

FINCA
Treinta fanegas equivalentes a dos

hectáreas, cuarenta y. nueve áreas y
treinta y dos centiáreas; de tierra
arrozal, en término de Valencia, par-
tida del Abre del Gos, linda al Norte,
con tierras de Tomas Esplugues,
acequia del camino en medio; Sur
con el acequiol del Puerto Blanco;
Oeste las de Vicente Cita liado y Do-
mingo Antón y al Este, finca de Vi-
cente Beltran, valorada en TREINTA
MIL PESETAS. fijada como de co-
mún acuerdo por las parles en
entina de hipoteca 'constituida en
garantía de cuenta de crédito.

CONDICIONES
Primera. Que no se admitirán

posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder a un
tercero,

Tercera. Que para tomar parte
en la subasta, deberán los licitado-
res consignar previainente en la me-
sa del JuzgadoO en el establecimien-
to destinado al efecto una cantidad

igual por lo menos al diez por cien-
to que sirve de tipo sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Cuarta. Que no existen títulos de

propiedad ni • se ha suplido su falta y
que la certificación de cargas que
úricamente consta la que da lugar-

a estas actuaciones se encuentra uni-
da a los autos.

Dado en Montoro a nueve de Abril
de mil novecientos cuarenta y siete.
-EI Juez; Fernando Pubiales. - El
Secretario, Eduardo Vera.

LA RAMBLA

Núm. 1.236
Cidula de citación

En virtud de providencia dictada
por el señor don Rafael Moreno Lo-
vera, juez Comarcal de esta ciudad,
en el juicio de faltas que en este juz-
gado se tramita- contra Rafael Saldo
Milán, mayor de edad, natural y ve-
cino de Castro del Rio, cuyo actual
paradero hoy se desconoce, por le-
siones que causó a Cristóbal Raya
Marín vecino de Ferdan-Nufiez, el
día 21 de Noviembre de 1945, ..en el
cortijo ' Arenillas, de este término
Municipal, se ha - acordado citar al
denunciado Rafael Sañido, para que
con las pruebas que intente ejercitar
en su descargo comparezca en la
Sala Audiencia drieste juzgado sito
en Plaza de " Es paña 1, a las 4ance
horas del día 17 de Abril próximo,
en que tendrá lugar la cdebración
del correspondiente Inicio de faltas.
Apercibido de que si no comparece

le parará el perjuicia e ,
quelugar en derecho. 	 •

La Rambla 26 de Marzo d e i
- El Secretario, Plcardo q. 	 guik;

e 	 Un traje de tela de color osoi

- Otro de lana ,seminuevo

claro. -Una blusa nueva oscurato
teniendo en un bctsillo once

a
Dos 

cnaacrteracamisadabelabnoclsaildioe ccoabD 	
otit2Inleiiliee

fotografías y documentos,-1.1

dena de plata de seadra del

- Un paquete de tobaco Y do
tos de papel de fumar.

Núm. 1.261

Don Diego Egea V- Martirez (kit:
lado, juez de Instrucción delit
tila y su partido.
Por el presente se ruega y ere

ga a todas las autoridades, tanto
• viles como militares, proceden t
busca y ocupación de los el.
que al final se dirán propiosdel
cino de esta José Ortiz Mea,
cuales fueron robados el día%
actual de la casilla Cabrillanada
terminó, procediendo en su CdK

la detención de los butor es de

hecho o de sus tenedores ilegit

los, cuales serán puestos a diig

ción de este juzgado, pues stig

acordado en virtud del sum a do ''

con tal motivo se sigue pon eln0

ro 23 de 1947.

194D7a .d_o De inegMoo nEtiglleaaa. _31Edl esbi

fa°
Interino, J . Moreno.

rlatia/

" 	 Efectos que se cite:

CORDOSA

Núm. 1,255

Don Ventura Arias Vivan«
trado, juez de instrucció s34n e
dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en la Pi24responsabilidad civil ße la

mero 81 de 1945, seguida por 	 a;
teriO, contra otra y Domingo
Jurado, Se manda SilCar 	 lasorari
subasta, por tercera vez y sin, 	 S4

Ción a tipo, los bienes a d
911 	

termi
i1

bargados, Que obran depee
&tac

en el vecino de Palma del Pío' 	 de su

Vargas López, que siguen:8d Ai

de alpargatas Pelotari, de,
rr 	

a:;3
diferentes ecli4a; /8 pane 	 en lo

trar apse 1 toatcaör in, drilea dgoe rma ;a 1y260e e (lee! 	 rán(;

sas piqué, piso goma. 	

Oolx

El remate, para el que sella
lado el día 30 de Abril próxie
las doce horas, en la Sala Audi -
de este j uzgado, sito calle Gir
sin ntiméro, se efectuara 64'
Condición de Que para tomar
en él, deberán los , que cona,
depositar p reviamente en la mea'
Juzgado, o en el Establecir•
destinado al efecto, una caV
igual por lo menos a/ 10 por lb
avaluo. ascendente a 1,131 pa
sin cuyo requisito no" seran
dos.

Dado en Córdoba a 31 de M

de 1947. - Venturas Arias Viva
- El Secretario P. S., luan deSm

MONTILLA
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